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5.2.3.4.8 Revisiones gerenciales5.2.3.4.8 Revisiones gerenciales
La Gerencia General de la Caja debe controlar periódicamente el desempeño de las diversas áreas funcionales de la misma, por
la vía de la revisión de la trazabilidad de indicadores de desempeño, de riesgo y de controles en los procesos. Se deben
diferenciar claramente los indicadores de riesgo de los indicadores de gestión y esta información debe ser complementada con
otros aspectos de evaluación. Los resultados de dichas revisiones deben ser informadas al directorio.

Asimismo, el directorio debe controlar el rendimiento, comparando la evolución de la entidad y su desempeño, incorporando el
análisis de las desviaciones en los planes estratégicos, presupuestos, la comparación con el resultado de años anteriores y con el
mercado.
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